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S U M A R I O

Piurte oficial.

Ministerio de la 6uerra;
decreto disponiendo qm é  los restos 

mortales del Tmiente gmeral D* Migml 
^  la ^ g á  Iñeldfi, dé Vega In-
cldn; se^U tributen d su Uegdáá d Madrid 
los honores fúnebres corresptihdienUs al 
tef^ridg ernplep.'—Página^b^^^

Ministerio de Hacienda:
Eedl decreto dictando reoíás para la circu* 

lación de la pIata.^Pdgina 666,
Eeales órdenes ¡resolviendo expedientes ins

truidos d  virtud: de imtancim solicitan
do epcsnoión éel impuesto gue grapa los 
bienes dé tas personas Jur0iaaSs á favor 
áe Xas ^Séciéddies p  BimMcioms que se 
mencionan.—Pág inas 666 d 668:

■inistirb l i  ¡istraeeléi PúlUci f B0V1» irf¡68§
Beal or^ew düspowiewcío se qnuncie al turno 

de trúMadén ía provisión de 1% Gáiédra 
de ándtoiniá iie^criptivd con mciones de 
Bmbriologia y Tératoíogimi vaéante en la 
Mncmla de Veterinaria de Madrid,— 
Página 668,

Otra npw^brando Profesor interino de Dibu 
jo y CcdÍQmfiaáila É^pmíá Superior áe 
üóMáríiio de- ÉilMéid í) Mticl^mú' A lüá- 
0Íb()dyAlvare0,—P^^ -

Otra Ídem Dibujo y Üaligmfia de
la Escuela Eienpentalde d B.Bah.
dpmefppigyf^l^^ 668.

otra disponiendo se den los asoetrns de es 
|[ Sfwf los Gaiedrdticóé que se men

cionan ¡jasen d ocupar en el escalafón 
los números que s& ínáíc(in.^ Fdáín:a 
668. -rVi

Otra aceptando la renuncia presentada por 
D. Bdfael María de Labra del cargo de 
Presidente del Tribunal dé oposiciones á 
dos placas de Mmsirm segunda, vq,panüs 
én la Eséüéia MódeíÓ M párbuios agre
gada U ia  Normal de Maestros de "esta 
G(^fe.—P4Qi^^!668í

ptra nombrando Presidente áel Tribunal 
áé opósiciúnés d áos pláéas de Mde&trá 
segundai Vdcantés en la  Mécmla Modelo 
úe párvulos agregada ú la  Normal Su-

í períorjM: Maestros .de Gort&, Mdom 
José Luis cl6 Ldón,. J^arqmi
á é ' C o é n e l B ^ b  de' Inskucctún 
PÚbUéa.—Página 668. ^

Ministerio de
Beal orden djí8pomend.o se inscriba m  el 
:i Registro €$p^ îat creq,$o en este Mimste^ 

río por les Ley de 14 dé Mayo de í;90$, á  
‘ la Sóciédad de Sñóúroé Assurancéé Gené

rales,—Páginas 668 y 669,
Otra disponiendo que cuando las represen- 
‘ taciones m  España de Socisdadm de se

guros tengan otros négociqs que ia§ obli- 
gúén á Uevár' libros de UMercib y eféc- 
timr balancés, unos y óñros eBén separa
dos de los que coma áa>hgmdQS de las 
mtidaúes aseguradoras deben Uévar,^ 
PáQipa669. .

Otras'disponiendo qm los caminos pmina-
■ les que Sé méncioúan se iégreguen éé'los 

cuadros qué se'citan de la úráewée
■ 9 dé Núíñembre último y pasen <á figurar 
- m  las qtm- ,He in4icap.--P4dina 669,
Otra disponiendo se ejecupm por Adminis- 
í tración tm  obras de Ío$ caminos vecina

les de Bdnúé á Portugal {trh^o 6 )̂, y 'fie 
la Magdulmia al Bfüiéro, pronincia^ de

: Orense y.Ovwdo,--^Pégma669. : '
Otra áisponimdo que en ptmo úe dosme^ 
 ̂ sef informan á  la ÍJírecpión General de 

ÁgricUUúrá, Minas y kío'ntmí lr»s ásocía- 
 ̂ Cionés de caradores, f̂didad&s ái^ricolas, 

Oúúsejos provinciales d é  Eomento y par- 
tficulares á  quiems interese, mcercá de las 
modiflcacioms que convenga introducir 
én lá ley de Óam vigente.-—Página 6§9.

Administración Central;
ÉSTADO.--Sa.b8eisretaría,--S0coión de Co*
' iP&tcio.—Anunciando que el Principado 

de Monaco sé Jia aáTiiridb al acmrdo in- 
ternmkmal drmado m  Roma el 9 de Dé» 
cumbre de 1907 p^ra ta creadún de una 
O'flcma intñrn^mónfd dé Htgtené públi
ca.—Página 669. ■

P acxenda.—"Dirección General de la Deu-
; da y Glasés Pasivas.—SsmAlamenío da 

dias para la revista janual de las Gimes 
I pasivas.—'Página 670. 
iNBTRtJüoióN' PÚBLICA.— Bubseoretaríá,--' '
f An:UncirmdQ - la -
; 'provisión AjS la  üáhdra de émdomia des- 
’ con .nociones de Embriología^
' T^ratblogia, vacante en la Eticmía qf 
i VMei^^Mwiadé'Ébátíáí—P áQ i^
L istá úe lús aspirantis^ qué han sbticita- 
] do tomarparfe'[m. p%s oxtosimines para  
" prQV*e l̂aJ}0pd'<^a dé gemral,,

Éiéctroqúimiéa y Análisis químico, Vá-
■ cánlé en ídiE'iCUelaé" Ín4mtriaíe's de Eé- ■ 

jé r  y  C'ñúiss,—Página'671. . ^ 4
poMRNTQ.“ -Dir©cci«̂ iüi. ,G de. Obrao 
1 Públicas.—Fer^ocarri|ea.—D^ 

se/'^fíceda nuehammte á instruir eoc0-
■ diente á é  éaümiiiiA de tu éóncéé'ión-''d& ■
■ U'ú-trimvi'a de Pmtma^úd: Río d  EBja, én ■ 

losGobUrms (limlm de Górdoba y Sé^^ 
llm-r Página 672.

PÚ0rt'’:*s.—D'istribwjmdo, en la form % que 
I mmimií,Wc^%fiáktad de d08 06 ,̂6  ̂ pé-  ̂
: Betm%:pma 'la conmrmción úurmée el 
; año aptual á$ pum tn , boym  ̂ pago dm.
' indemmmciom<%.--Página 672.
'kmám Qbsrrv'íítorio OasN-

TRáX. ' 1̂ ETÉ0E0/..ÓCXĈ , — OpOŜ IOXONES. 
BtTBlSTÁS.---4 AbMINÍSVEaCfÓN P r o ^ ^ »

. OI — APMINIBTRAOIÓI  ̂ ' M LNIOlPAL. —  
..4NnM0Xim i Üí5- ' la Somedad An--

: glo Ep-mola de O '̂ í̂ nfo3 Portkm, Com- 
‘ páñia Vúscúngai- de MímHa, Banco de • 

), Smdicaí&p:wa él ' 
de^agú  ̂á e lm  deí Llano dtl Beal,--

. Cqmp^iñia 4B ferrocmrii ds P^afra á  
Ilmiva, Los Pr^ivísores dol Porvetdr, So -

■ cmdád éiédrim Lci Uosa, Siícmáud de 
seguros La Agraria, Oompañia del ferro
carril de Im Moncloa al Pacifico y  «Sfoc?®» 
dqd dñ Gr^ito M,$f cantil-^

ANEXO 2 .’̂ — — ÜnAt 5fí-0 tó ESTADÍS"
: TOos 'Oíg ■■ • ■;
fíA_oiENDA, — Subsaorelaría. — Inf^peccióii 

GmiOiA’--Estado dsmostratwodd moni- ■ 
mkmto qm  hfAn tenido las reclamacwnéé 
económ îco aiministrativas úurÁvm: éí ' 
mesde Emro déi'año actú ' ‘ ■

AKEXO 3.^— TEIBÜRAL í t̂lFRRMO. — •
PE LO O m L . —F I f w s  77 ^

PARTS OFICIAL 

n s ^ E i c u  DEii « o »  « e  m i m s
S. M. el R íy  Don Alfcnsp XÍII (q. D. g.), 

S. M. lea .RfiNA t)oüa Victoria Éugenia y 
SŜ  A A:. Ivíl. ei i.4’íiK'ip,o do Asturias In
fantes [)ou .■‘ai.rne. Doña Beatriz y Doga, 
Máría Cr¡< fir a , í'o.n tín úan' .sin novedad 
©n\sii importonto. salad. ’ ,... .

De igual benoncio disfrutan las demás 
personas do ía Aiiyiista Réál Familia.

i i i m m  M  y  w m

RSALPECRETO 
Deseando dar nn testimonio de consi" 

derapión á la memoria del Teniente ge- 
neiral Miguel de la Vega Inclán, Mar 
qués de Vega laclás, fallecido en Puerto 
Rico de la fiebre amarilla allí declarada 
el año 1884, siendo Capitán general y Go
bernador general de aquella isla, y de 
acqerdo pon el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que, no obstante Mí 
presencia en esta Górtó, se tributen á los 
restos mortales deí expresa do General, á 
BU llegada á Madrid, los honores fúnebres 
oorrespondientes ai empleo déTaniente 
general, señalados en el título 5.®, tratá- 
do 3.®, da las Keálea ordenanzas.  ̂

Dado en Palacio á trece da Marzo do 
mil novedenfós treaa.  ̂  ̂ :

ALFONSO. ;
£1 Ministi'o de la Guerra,
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HMSTERIO DE fiAClEM
•í

V  - -

EXPOSICION
SEÑOR: El régimen de guías para la 

eirculación de plata establecido por Real 
orden de 17 de Agosto de 1908, una vea 
normalizada la circulación monetaria con 
la retirada de la moneda ilegítima de pía* 
ta de á cinco pesetas, dispuesta por la Ley 
de 29 de Julio anterior, produjo desde 
luego buen resultado para la vigilancia 
en la circulación de dicho metal; mas en 
|oa cinco años que hace están en vigor 
dichas medidas, se han observado algu
nas deficiencias que es indispensable que 
desaparezcan para que resulte más düí- 
cil, llegando hasta hacer imposible, ía 
existencia de las falsificaciones.

En efecto, la Real orden de 1908 sujetó 
al régimen de guías la plata, dejando la 
elaborada sin este requisito, y para sus
traerse á la fiscalización, evidentemente 
con fines reprobables, se fabrica hilo de 
plata y se hacen otras elaboraciones du- 
mentarias, pero conocidas éstas es indis
pensable establecer para la circulación 
de toda la plata los mismos requisitos.

Otro inconveniente se ha hallado, y es 
e lq u e  la falta de cumplimiento de las 
disposiciones para vigilar la circulación 
de plata no tiene sanción penal ninguna 
en el orden administrativo, y el Ministro 
que suscribe estima que debe establecer
se una multa que, aunque no sea excesi
va, sea bastante á obtener el que la plata 
ciircuíe con todos los requisitos legales.

S e  señalan otras restricciones que, in
dudablemente, tienen que producir ex
celente resultado, como son las de que 
para las importaciones el Agente de 
Aduanas haga constar el domicilio del 
interesado al que el metal va destinado; 
que en las guías de circulación interior, 
fil expedidor, bajo su responsabilidad, 
hará constar el nombre y domicilio de 
la  persona á que vaya destinada la plata, 
a s í  c o m o  se establece la fiscalización de 
establecimientos, fábricas y talleres por 
medio de la Inspección de Hacienda.

Por último, se amplía la necesidad de 
la guía para poseer plata, naturalmente 
con la limitación, respecto de vajillas, 
objetos de arte y de comodidad y aseo, 
de aquellas personas que por su posición 
Bocial los tengan por lujo y de las Corpo
raciones que los poseen para atender á 
SUS fines peculiares; pero desde el mo
mento que salgan de su poder necesitan 
proveerse de guías, sin cuyo requisito no 
podrán circular.

Fundado en las anteriores considera- 
ciOk̂ ŝ, el Ministro que suscribe tiene el 
hoBOiT de someter á la aprobación de 
V. M. el b̂ îgüiante Réal decreto.

Madrid, 11 de Marzo de 19lá.
SEÑOR: ^

,  ̂ A L. R. P. de V. M.,
Félix Suáres Inelán.

' REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con el Consejo de Miniitros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.̂  La plata pura ó aleada, en 

pasta, hilo ú otra forma que no constitu
ya alhaja ni objeto artístico ó de comodi
dad ó aseo, no podrá circular sin que la 
acompañe la correspondiente guía, cual
quiera que sea la cantidad.

La plata en alhajas ú objetos artísticos 
ó de comodidad ó aseo también necesito- 
rán para su circulación ir acompañados 
de guía, siempre que el peso de la canti 
dad que circule exceda de un kilogramo-

Bn su consecuencia, todo poseedor de 
plata tendrá necesidad de conservar las 
guías correspondientes á la plata en ba
rras ó en cualquier otra forma que tenga, 
requisito indispensable para justificar la 
procedencia del metal.

Aquellas personas que por su posición 
social, y como objeto de lujo tengan vaji 
lias de plata y objetos artísticos, así como 
los de comodidad ó aseo, y las Corpora
ciones civiles y religiosas que posean ob
jetos artísticos, ^dráh  conservarlos sin 
proveerse de guía, pero ésta les será in 
dispensable para la circulación, no esti
mándose como tal cuando cambie de do
micilio dentro de la misma población el 
tenedor.

Art. 2.̂  La circulación de plata sin 
guía, así cómo su simple tenencia sin d i
cho requisito, queda desde luego prohi
bida, salvo la excepción establecida en el 
artículo anterior, imponiéndose á los in
fractores una multa á razón de 125 pese
tas por cada kilogramo de plata que esté 
sin dicho requisito, y no siendo nunca la 
multa inferior á dicha cantidad.

En el caso de existir denunciador, con 
arreglo á las disposiciones vigentes, ten
drá derecho á una participación de dos 
terceras partes del importe de la multa.

Art. 3.” Las cantidades de plata que se 
importen deberán circular con guía, que 
expedirá la Aduana en que el despacho 
se realice, anotando cuantas expida en el 
correspondiente registro. Estas guías se 
rán talonarias, y se compondrán de ma
triz principal y duplicada. La matriz se 
archivará en la Aduana, la principal se 
entregará al importador, y la duplicada 
se enviará para sa revisión y archivo á 
la Dirección General del Tesoro Público. 
En la guía se hará constar el nombre y 
domicilio del importador, y el Agente de 
Aduanas hará en la guía la declaración 
de conocer al importador.

Art. 4.” La importación de la plata 
pura ó aleada en pasta sólo podrá efec
tuarse por las Aduanas establecidas en 
las capitales de provincia, y por las de 
Irún, Fort-Bou, Valencia de Alcántara, 
Cartagena, Vigo y Gijón.

5.̂  Los destinatarios ó receptores 
de la pl5^ti sea vajilla, objetos ar
tísticos ó de comodidad y aseo^que se

importe, llevarán cuenta corriente de su 
inversión, y sus establecimientos, fábri
cas ó talleres quedarán sujetos á fiscali
zación por medio de la Inspección pro
vincial de Hacienda.

Art. 6.® El receptor ó consignatario 
de la plata que sa importe deberá estar 
inscrito en la matrícula industrial en a l
guno de los epígrafes que autoricen las 
transformaciones ó venta de dicho me
tal, con excepción de los particulares que 
hagan las importaciones en vajillas, ob
jetos artísticos ó de comodidad y aseo.

Art. 7.̂  La plata que se produzca en 
el país quedará sujeta á las mismas for
malidades de circulación, inversión y fis
calización que la importada del extran
jero. Las guías las expedirá el Jefe de la 
fábrica, el cual, bajo su responsabilidad, 
hará constar en ellas el nombre, domici
lio de la persona á la que la plata vaya 
destinada, determinando la ley del metal, 
y se someterán al visado de la Aduana, 
ó, en su defecto, de la dependencia da 
Hacienda más próxima, que las anotará 
en el registro correspondiente. La Admi
nistración entregará á los fabricantes los 
libros talonarios de las guías.

Art. 8.̂  Las guías deberán acompañar 
las expediciones en los transportes por 
caminos ordinarios, ó presentarse y ano
tarse en el talón en el acto de las factu
raciones para los transportes por cami
nos de hierro, sin cuyo requisito las Gom- 
pañías no facturarán envíos de plata. En 
las mismas guías se anotará el número 
del talón de facturación, y en la estación 
de llegada se consignará también la pre
sentación de la guía y el nombre del que 
recibe el género.

Art. 9.° Queda derogada la Real orden 
fecha 17 de Agosto de 1908. El Ministro 
de Hacienda dictará las disposiciones 
que estime necesarias para el cumpli
miento de este Real decreto.

Dado en Palacio á once de Marzo de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, ¿ ,

Félix Suárez Inolán,

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

á instancia de D. Antonio López y López 
solicitaudo, como Secretario góneral y en 
favor de la Sociedad de auxilios mutuos 
denominada La Cooperación, exención 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas:

Resultando que á la instancia acompa* 
ñan los documentos siguientes:

1.° Certificación que acredita la per
sonalidad del solicitante como Secretario 
general de la Sociedad;

2.  ̂ Copia cotejada de la Real ordeu 
dictada por el Ministerio de la Goberna
ción en 11 de Agosto de 1908, clasifican
do á la Asociación de que se trata como 
institución de beneficencia particular, y
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8.° Dos ejemplares impresos, y uno 
de ellos cotejado, del Heglamento de la 
Sociedad, en el cual consta que ésta se 
propone el auxilio mutuo de los asocia- 
dos; que á la Sociedad pueden pertenecer 
como socios protectores y de número, 
úniCoi á quiénes alcanzan los beneñcios 
sociales, todos los que disfrutando bue
na salud paguen las cuotas de entrada y 
mensuales variables, según la edad del 
socio, mediante las cuales tienen derecho 
á indemnizaoiones de entierro, pensiones 
y jubilaciones, en favor las segundas de 
las viudas y los hijos, perdiéndose todos 
estos derechos por la falta de pago de 
seis mensualidades consecutivas: 

Considerando que el artículo 193, pá
rrafo 9.”, del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911 concede exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídi
cas á las instituciones de beneñcenoia 
gratuita y á las Sociedades cooperativas 
obreras de socorros mutuos mediante de
claración por este Ministerio, oyendo al 
Consejo de Estado en pleno y previo cum
plimiento de los requisitos que en la m is
ma disposición se determinan: 

Considerando, por consiguiente, que 
para otorgar la exención como benéfica á 
una institución no basta que tenga este 
carácter, sino que es preciso, además, que 
preste sus servicios gratuitamente, condi- 
cióñ que no se da en el caso que motiva 
^ te  expediente, puesto que la Corpora
ción exige á sus asociados el pago de cuo
tas, faltando el cual pierden el derecho á 
los beneficios que aquélla otorga: 

Considerando, por consiguiente, que 
aun reconociendo su carácter benéfico de
clarado por et Ministerio de la Goberna
ción, no puede ser otorgada la exención, 
por faltar la circunstancia cualificaliva 
legalmente necesaria para ello: 

Considerando que tampoco puede ser 
declarada exenta como Sociedad coopera
tiva obrera de socorros mutuos, pues aun 
cuando el áuxilio mutuo constituya su 
objeto, no limita sus banefioios á una 
clase social determinada, sino que á la 
institución pueden partenecer todos los 
que, en determinadas condiciones de sa
lud, abonen las cantidades que el Regla* 
mentó fija:

Considerando que, en tal supuesto, es 
de aplicar bajo este aspecto del asunto la 
doctrina establecida, de conformidad con 
él dictamen del Consejo de Estado en 
pleno, en Real orden de 11 de Noviembre 
de 1911, y reproducida, entre otras mu
chas, en Reales órdenes de 31 de Enero, 
3 de Febrero, 22 de Marzo y 13 de Agosto 
de 1912, según la cual, no exigiéndose á 
los asociados la condición de obreros, la 
exención no procede:

Considerando que si los razonamientos 
qtié anteceden demuestran la imposibi- 
dad de otorgar la exención solicitada, 
por lo que afecta á los años 1911 y 1912, 
la situación legal es distinta después de 
publloáda y éu vigoj la Ley de 24 de Di

ciembre de 1912, que en su artículo 1.^ 
párrafo segundo, apartado Q concede la 
exención á las Sociedades de la índole de 
la solicitante, sin exigirles la condición 
de obreras, comprendiendo en aquel be
neficio los bienes muebles y el inmueble 
que constituya el edificio social de la 
propiedad de dichas Sociedades: 

Considerando que á éstas no puede exi
girse para reconocer la exención, que pre
senten la Reai orden de clasificación, y 
así se declaró de conformidad con el Con
sejo de Estado en pleno por Real orden 
de 12 de Abril de 1912:

Considerando que la audiencia de aquel 
Alto Cuerpo consultivo no es trámite ne
cesario en estos expedientes, con arreglo 
á la citada Ley de 1912, que en este pun
to debe estimarse derogatoria de la de 29 
de Diciembre de 1910, y por tanto, tam
bién de la disposición reglamentaria 
concordante con ella,

S. M. el Rby (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene 
ral de lo Contencioso del Estado, se ha 
servido declarar que la Sociedad de Au
xilios mutuos denominada La Coopera
ción, establecida en esta Corte, está suje
ta al impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas por los años 1911 y  
1912 y exenta en cuanto al año actual y 
sucesivos, comprendiendo la exención 
los bienes muebles de la Sociedad y el 
inmueble que constituye el edificio so
cial si fuese de su propiedad.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid, 15 de 
Febrero de 1913.

SUAREZ INCLAN. 
Señor Director general de lo Contencioso 

del Estado,

lim o. Sr. Visto el expediente instruido 
á instancia de D. Santiago González de 
Prado y Gutiérrez, solicitando como Pre
sidente de la Junta directiva de la Socie
dad de socorros mutuos del Cuerpo au
xiliar de Oficinas Militares, exención del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas:

Resultando que en la instancia se fun
damenta la petición en que la Sociedad 
es exclusivamente benéfica, y en que no 
se trata de una Asociación de carácter 
permanente, puesto que el artículo 76 del 
Reglamento por el que la Sociedad se 
rige señala á la vida de la misma «como 
tiempo mínimo el do noventa y nueve 
años»:

Resultando que á la instancia se han 
unido los documentos siguientes:

1.° Certificación que acredita la per
sonalidad del solicitante,

2.” Un ejemplar impreso del Regla
mento dé la Sociedad que no ha podido 
ser cotejado con su original por mani
festar el solicitante en oficio unido al e x 
pediente que había sufrido extravío d i
cho original, y

• 3.® Otro ejemplar igualmente impre
so y no cotejado del mismo Reglamento 
reintegrado por timbre, y en cuya cu
bierta hay una diligencia suscrita con la  
firma Villaduabo, como Presidente de la  
Sociedad, haciendo constar que se rein
tegra por timbre, por extravío del ejem
plar aprobado por el Gobierno Civil:

Resultando que la Sociedad tiene po£ 
único objeto «facilitar á la persona ó en
tidad designada por el socio un donativo 
pecuniario con que pueda atender á los 
gastos de entierro y otros consiguientes á  
la defunción del designatario», pueden 
formar parte de ella todos los Jefes, Ofi
ciales y Escribientes del Cuerpo auxiliar 
de Oficinas Militares, los cuales contraen 
la obligación de satisfacer una cuots 
mensual, perdiendo sus derechos si per
cibiendo con regularidad su paga dejan 
de abonar su cuota durante dos meses 
en la Península y tres en Ultramar, con
signándose por último en el artículo 76 
del Reglamento que «la vida de la Socie
dad será por el tiempo de noventa y nue
ve años por lo menos, y su disolución an
terior, sólo podrá tener efecto cuando las 
Autoridades superiores lo crean oportu
no y cuando la Junta general de asocia
dos lo estime conveniente», repartiéndo
se entonces los fondos sociales entre los 
áeoioi, á prorrata de lo que cada uno hu
biera satisfecho:

Considerando que los términos en que 
se halla redactada la instancia que moti« 
va este expediente plantean dos cuestio
nes que por ser de diversa índole deben 
ser examinadas separadamente:

1.̂  Si la Sociedad de socorros mutuos 
del Cuerpo de Oficinas Militares, debe 
estimarse no sujeta al impuesto de 0,25 
por 100 por tener una duración limita
da, y

2.̂  Si dicha entidad debe estimarse 
exenta de dicha impuesto por su carác
ter benéfico ó como Sociedad de socorros 
mutuos:

Considerando en cuanto primer punto 
de vista que la mera lectura dal aríícu-* 
lo 76 del Reglamento de la Sociedad, an
tes transcrito, demuestra que no tiene 
ésta limitado á noventa y nueve años el 
período de su duración, sino que ese será, 
y así lo reconoce el mismo solicitante, el 
plazo mínimo de existencia, pero sin que 
eu modo alguno la expiración del térmi
no produzca la muerte de la Asociación 
que continuará viviendo aun después de 
él sin necesidad de un nuevo acuerdo 6 
análogo al de prórroga de la vida so
cial:

Considerando que la exención no pue
de otorgarse en el supuesto de tratarse 
de una institución benéfica, porque aun 
cuando se admitiera que tiene este ca
rácter, no demostrado, como exige el ar
tículo 193 párrafo 3.̂  del Reglamento de 
20 de Abril de 1911, con la presentación 
de la Real orden de clasificación ello no 
basta para tener derecho á la exención
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que requiere que lá instituisióu pref̂ ta 
sus servidos graíuitamsHte: ■

Condderauílo i£ Sociedad qíi© es 
'Objeto "de'"©ato expadieute en tanto otô i’ga 
sus bénafieles en cuanto o! asoci&do sa
tisfaga puntualménte sus cuotas, con lo 
que @1 carácter de gi^aíüidad no puede 
fipreoiarse ni la exención concederse: 

Gonsiderando que íampooo puede ser 
otorgáda ós^u ostimaodo que se trata de 
una Sooieáad cooperativa d© socorros 
xnüttLds, poií no limitar sus bafíefloios á 
la  eláÉe obrera* condición necesária, se 
gúií lés tótminos de! citado párrafo 9.® 
Irtícülo 198 del Reglamento, y lo fesiiel- 
Í6%ntfe otros muolios casos por las Rea- 
íóa ̂ ráenes de 18 de Ndviem bre de i 91 h  
10 de Febrero y 22 de Marzo de 1912j dic 
tftda la  ellas Con audiencia
del Gbnsejo de Estado ¡

Gonsiderando^ que si las r&zones que 
anteoédén demuestran la imposibilidad 
de otorgar la exención solicitada, por lo 
qúe afecta á ios años 1911 y 1912, durante 
lóS cñales rigió la ley de 29 de Diciembre 
de 1910, la situación lega! es disíinía 
después de putilicada y en vigor la de 24 
de Diciembre de 1912, que én su ártica* 
lol;^ párrafo 2;̂ , apartado G, concede la 
exención por sus bieñes muebles yporel 
inmueble que constituya el edifloio só- 
dial de su propiedad, á Ms Sociedades dé 
la índole de la solicitan té, organizadas 
éoii arreglo á los principios de la odopo. 

í radón, para reaM  ̂ del socorro
N mutuo entre ios asodidoé: v ^
 ̂ ^Ifónélderando que á ésta cíese de So»

' oiedades ño puede exigirse para otorgar
> lá éxéñciónj que presenten la Real orden

de clasificación como inadecuada á su 
natufaleza, según daclaró la Réal orden 

i  d© 12 de Abril de 1912, dictada de oonfor
;  ̂ midad con el Consejo de Estado en pleno:

Gonsider ando que la audieacia de este 
alto Guerpo consultivo no es trámite ne» 
éesário en estos expedientes, con arreglo 
á dicha ley de 1912, que en este punto 
debe estimarse derogatoria de la ley de 
29 do Diciembre de 1910, y, por tanto» 
también de la disposición reglamentaria 
coñcordanté con ella,

S. M. el Rey (q, D. g.), conformándose 
üon lo propuesto por la Direoión General 
de lo Gbntencioso del Estado, se ha serd- 
do déclatar que la eociedad de socorros 
mutuos del Guerpo Auxiliar de Oficinas 
Militares; está sujeta al impuesto sobre 
lo s bienes de las personas jurídicas por 

 ̂ los años 1911 y 1912, y exenta en cuanto 
al año acual y sucesivos, compreudíendo 
la  exención los bienes muebles de Im So* 
ciódad y el inmueblé que constituya el 
edificio social, si fuere de su propiedad, 
’’' De Real orden lo digo i ’Y. I. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 1§ de F e
brero de 1913.

- SUAREZ INCLAN. 
Señor Direotor general de lo Gontencioso 

dél Slitado,

■.iyiM.1 i m c i i i é s  rüBMíii
¥  BELLAS AE TES

. RBALES Or d e n e s
limo. Sr.: Vacante en la Escuela de iVO" 

terinaria de Madrid la Cátedra de Anato
mía descriptiva con nociones de Embrlo 
logia y Teratología, y correspondiendo 
proveerla en turno de traslación, aegúu 
preceptúa é l Real deoreto de SO de Di 
ciembre próximo pasado,

Sw M; el Rey <q. D¿ g.) ha dispuesto que 
se anuncie ai mencionado turno.

Dé Heal orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Febrero de 1913.

LOPEZ MIJÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo  ̂ Sr,: Para cubrir atenciones ur
gentes dé la enseñanza, atendiendo á las 
drcunstaríctas que concurren en D. Feli
ciano Aldazabai y Alvarez, y de acuerdo 
cbn lo dispuesto en la Real orden de 31 
de Enero de este año,

S. M. el Rey (q. D. g») se ha servido dis
poner que se nombre al Sr. Aldazabai, 
Profesor interino encargado de las ensa- 
ñánzas dé Dibujo y Caligrafía de la Es- 
éuéi# Superior dé Comercio de Bilbao, 
con el haber anua! de i  SOO pesetas, con 
cargó ál capítulo 11, artículo 2. ,̂ del pre
supuesto vigente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
dé á V. L muchos años. Madrid, 4 de 
Marzo do 1913.

-  LOPEZ MUÑOZ.
Señor Subsecretarió de este Ministerio.

, limo. Sr,: Vista la instancia presentada 
á este Centro por D. Baldomero Oiay y 
Tuya; atendiendo á necesidades urgentes 
de la enseñanza y teniéndó en ouenta las 
círoansíancm que conéurren en el inte
resado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis 
poner que se le nombre Profesor iáteri- 
no de Caligrafía y Dibujo de la Eschéla 
elaméntal de dviedo, con eí hábéf anual 
de 1.Ó00 pejsetaS| con cargó á los fondos 
provinciales y municipales.

De Real orden íó digo á Y. I. para su 
oónócimiento y demás efectós. Dios guar
de á Yo 1. muchos años. Madrid, 6 de 
Marzo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de esta Ministerio.

Ilinq.;. Sr,;,Habiímdo.faO^^ de-
Febrero próximo pasado D. Manual Rocsi 
y Bermudo, Catedrático numerario de la 
Facultad de Medicina de Cádiz,

Sí M. el Rey (q. De g.) ha tenido á bien 
disponer se deu los asensos dé ©soala, y 
cu su ponsecuencm/que lo» Oate^r^icos 
uumprariosDt Migqél y PataoiQi Y

D. Miguel Royo f  Gonzálvez, pertenecien- 
tm  á Ub Uoivemdaáes Oéntral y de ia -  
lama^ica, respsctivamen te, pasen" á octt • 
par en. el. escalafón los números 305 y 405, 
con la antigüedad áe 1.® de Marzo corrien
te y siieido anual, desde dicho día> de 
7.000 pesetas ©i primero y 5.000 pesetas el 
segundo.-. ' ^

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Marzo de 1913,

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien aceptar la renuncia preáen- 
tada por D. Rifael María de Labra del 
cargo de Presidenta del Tribunal dé bpo- 
giciones á dos plazas de Maestra segun
da, vacantes en la Escuela Modelo de pár» 
vulos agregada á la Nosrmal Superior de 
Maestros da esta Corte, dotadas com el 
sueldo anual de 2.000 pesetas cada una- 

Da Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efeotoá. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Marzo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ.r̂  
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

B aso. Sr.; S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 
tenido á bien nombrar Presidente del 
Tribunal de oposiciones á dos plazas de 
Maestra segunda, vacantes en la Escuela 
Modelo de párvulos agregada á la Nor
mal Superior de Maestros de esta Córte, 
dotadas con el sueldo anual de 2.009 pe
setas cada una, á D. José Luis Retortilio 
y de León, Marqués de Retortilio, Conse
jero de Instrucción Pública.

De Realordea lo digo á Y. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchús años. Madrid, 11 de 
Marzo de 1913.

LGPEZ MUÑOZ. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

i l l f l l i o  m  FÜESTO ^

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: La Junta Consultiva de Se

guros tiene el honor de dictaminar que 
procede iá aprcbaoióu deí informo em i
tido por la Sección dé Accidentes en el 
expediente de ia entidad AESÜraucqf G  ̂
nerales, Madrid, respecto á la solicitud 
de inscripción en el Ramo de Aocidentés 
en general, y en su virtud propone se 
disponga:

«Que B6 ioseriba. en el Registro creado 
por Iñ Ley de 14 de Mayo do Í908 á la So
ciedad da ^eguroB contra los .accidentes en 
genera! A^^urances Generales, .H a d ^ , 
pero debiendo adarjir previamente que 
ia suma cíe 10.00jp ¿aiys^  
pPéracipués en SéSiñ&ñ por el Consejo 4e
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Administración, se dedica principalmen
te á los gastos de instalación dé la Sucur
sal  ̂ y que la Compañía responde con 
todo flu capital de las operaciones que en 
£ispaña realice la Sociedad.»

.Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dictamen, 
se Uá servido resolver como en ei mismo 
se propone.

I^p que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efecto®. Dios 
^ a rd e  á V. I. muchos años. Madrid, 6 
do Marzo de 1913.

VIIiLANUEVA. 
lim o, señor Comisario general de Se

guros.

lim o. Sr.: De conformidad con lo pro- 
puesíto por la Junta Consultiva de Se
guros,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponor:

1.° Que cuando la representación le* 
gal en España de una Sociedad asegura- 
dorá tenga independientemente da esta 
répresentación otros negocios que le  
obligúen á llevar libros de comercio y 
efectuar balances, unos y otros habrán de 
citar éompletameñte separados da ios 
l|brps y documentos que como Delega
dos de las entidades aseguradoras deban 
llévar.. -i'-

2.® Respecto á la neaesidad de que 
éopqurran la mujer é hijos del asegura
do, para que pueda autorizarse á éstd á 
tomar un anticipo sobre su póliza, se in- 
Yoca mal, á juicio de esta Junta, el ar
ticulo 428 del Código de Comercio, paira 
imponer esta obligación, que no debe 
subsistir, puesto que no pueden mermar 
ni los acreedores ni los herederos legíti
mos del que hubiese constituido el segu
ro las amplias y libérrimas facultades 
que éste tiene para cambiar el benoflcia- 
ñ o  sin necesidad de obtener el asenti
miento de nadie, y la misma regla debe 
aplicarse para tomar préstamos sobre la 
póliza á título precario, que adquiere su 
eficacia y exigibiiidad cuando llegue el 
vencimiento pactado; y

Que respecto á los poderes que 
deben tener los Delegados en España de 
las entidades aseguradoras, deben con
tener éstos ctiantas facultades sean nece
sarias j^ara representar jud  ̂ y extra- 
judicialmente á la Sociedad en todo cuan
to se refiera á las operaciones de seguros 
que realicen en España, y en especial las 
qi;ese refieran al cumplimiento délas  
diappsioiones légales vigentes, sin que 
las limitaciones que los Estatutos d éla  
Sociedad establezcan puedan tener efica- 
cia..m|a que en. la relación entre el Dele
gado y la Sociedad, pues lo que da valor 
al contrato en Im  opertciones d© España 

. es la  firma da! .Delegado en este sia  
qúe se piíeda considerar perfaccionado el 
mismo basta que se estampa en éste la 
f lM é dé dicho Delegado, pudiehdo éste 
formular al Consejo de Administración

de la Sociedad las consultas qué estime 
convenientes para salvar su responsabi
lidad en relación con la Compañía que 
representa.

Lo que de Real orden comunioo á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi- 
guient6s¿ Dioé guárde á V. I. muchos 
año». Madrid, 6 de Marzo de 1918.

V VILLÁNUEYA. 
limo, señor Oomlsarioi general de Se- 

guros«

Ilmc!. Sr.: Comprometiéndose el Ayun
tamiento de Rivaira (Coruña) i  oonatriiir 
las obras de los caminos vecinales del 
Alto del Vilítr á la Cruz de Moldes, Mue
lle de Riveira ai lugar de Maríín, Xaras 
á Olveirá ó Rivera á A,guiño, que figura 
el primero en el cuadro D, y los otros 
dos en el E de la Real orden de 9 de No
viembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que sean segregados dichos cami
nos del expresado cuadro, y pasen al s i
tio que les corresponde del cuadro C de 
la misma.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Marzo de 1913.

VILLANUEVA. 
Señor Director general de Obras Pú

blica».

lim o. Sr,; Habiéndose comprometido 
los Ayhntamieiitos de Veguillas á Meín- 
bibi*e (Salamanca) á satisfacer én metáli
co la  parte qúe les corresponde en el ca
mino vecinal de Veguillas á Guijuelo 
(Salamanca), siempre que quede éste re- 
duéidó á la parte comprendida entre Ve- 
guillas á Frades de la Sierra,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido d is
poner que el camino de Veguillas á Gui
juelo (Salamanca), que figuraba en el cua
dro E de la Real orden de 9 de Noviem
bre último, pase á figurar en el lugar que 
le corresponde del cuadro O de la misma, 
per:o sólo en la parte comprendida desle  
Veguillas á Frades da la Sierra.

Lo que de Real orden comunico á V, I. 
para su conocimiento y demás? efectos. 
Dios gua)r=d0  i  V. I. muchoa años. Ma
drid, 8 de Marzo de 1913.

VILLANUEVA.
Señor Director general de Obras Pü 

blicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que, con cargo al crédL 
to de dos millones de pesetas, asignado 
para obras de esta clsse, del capítulo 20 
del presupuesto de este Ministerio, se eje- 
euten por el sistema de Administración 
las obras dé loa camines veeitiaies- da 
Brade á Portugal (trozo 6 °) y da Mtgda- 
leuE ai Gallero, pertenecientes, respecti
vamente, á los contratos celebrado» con 
las DipUtaciénes Provinciales de Orense 
y Oviedo, por el importe de sus respecti

vos presupuestos de 45.101,16 pesetas y 
4.081,87 pesetas, aprobados por Reales ór
denes de 21 da FebxToro y 6 del corriente, 

, Lo que de Reñ orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid, 11 da Marzo de 1913.

VILLANUEVA. 
limo, señor Director general de Obras 

Públicas.

limo. Sr.: Solicitado por la Asociación 
de Cazadores y por Gorporaciones oficia- 
le» y particulares, la  modificación de va
rios artículos de la ley dé Gaza, en el sen
tido de que se fijen épocas, distintas de 
las determinadas en la ley vigente para 
apertura y cierre de veda, y se modifi
quen las disposiciones relativas á conce’ 
sión de vedados de caza y sobre exporta
ción al extranjero de toda clase de pájaros 
y caza mayor y menor, y teniendo en 
cuenta que la diferencia de altitudes y 
clima de las distintas regiones de Espa
ña puede determinar diferencias de épo
cas de sementeras y recolección de las 
cosechas y cña de la caza,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que en el plazo de dos meses, á 
contar de la publicación de esia Real or
den en la Gaceta, informen á la Direc
ción General da Agricultura, Minas y 
Montes, las Asociaciones de Cazadores, 
entidades agrícolas, Consejos proviúcia- 
les de Fomento y particulares á quienes 
interese, acerca de las modificiciónes que 
convenga introducir en la ley de Gaza v i
gente, no solamente en cuanto á la aper
tura y cierra de la veda y á concesión de 
vedados de caza, sino también á los de
más preceptos de la ley que por circuns" 
tandas climatológicas ú otras especiales 
convenga modificar.

De Real orden ío digo á V. I. para su 
obnocimienío y demás tifeotos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Marzo de 1918.

VILLANUEVA. 
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montea.

C E im U .

MINISTERIO DE ESTADO

SBOOIÓN DE COMERCIO

La Embajada de Italia en esta Corte, 
participa que el Principado de Monaco 
ha noíifloacio al Gobierno italiano, con 
fecha 27 de Enero último, su adhesión al 
acuerdo iüternacicBBl firmado en Roma 
el 9 de Dicieoiib^o de 1907 para la oraa- 
cióa de ipternacional de Hi-
gimxB púbiior., inscribir en ia
sexta categoría (^ríií/rJo 2.̂  de los Esta
tutos orgáoicos aoe|os ai Acuerdo).
 ̂ Madrid, 8 de Marzo do 19I3.=E'í Subse

cretario, Manuel González Hontoria.
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MINISTERIO HACIENDA

B ir e e c i é i i  j j e a g g
y  € l f f l s e s  P a s i v a s .

loJP?  ̂■«ísnplimiGnío de !o que dispone la
y ./O 25 de Julio de 1855, y eonforme 

f  prevenido en las Reales órdenes de 
^9 de Diciembre de 1882, 4 de Mayo de 
18^7 y demás disposiones vigentes, los 

individuos de Ciases Pasivas que tienen 
«Qossignado el pago de sus haberes en 
la Pagaduría de est^ Centro, deberán 
presentarse á pasar la revista anual ante 
el señor Interventor de la misma, dentro 
del mes de Abril próximo, desde las nue
ve á las trece, por orden de nóminas, que 
se expresan á continuación.

El acto do la revista tendrá lugar para 
todas las olases ea las oficinas de la In- 
tervenclóii citada, establecida en la calle 
de Atoelia, número 15.

Los pensionistas por cruces se presen • 
taran ¿á la revista los domingos, con las 
variaotes de horas que están indicadas 
on cfida grupo.

Bia 1.  ̂ de Abril de 1913.
Jubilados de todos los Ministerios.

Día 2.
Remuneratorias. — Cesantes y secues< 

tros de todos ios Ministerios.
Dia 3.

Retirado».—Coroneles.—Tenientes Co* 
róñeles^— Comandantes y Plana Mayor 
deJeff^s,

Bia 4.
Retirados. — Capitanes. — Tenientes y 

Alféreces.—Marina.
Bia 5.

Retirados.—Sargentos.—Cabos.—Plana 
Mayor de Tropa.

Bia 6,
Cruces.—De nueve á doce.—Sargentos. 

Plana Mayor de Tropa.—Cabos y Solda
dos, letras A. á Z.

Dia 7.
Montepío Militar.—Letras A. y B.

Dia 8.
Matitepío Militar.—Letras C. D. y E.

Dia 9.
Montepío Militar.—Letras F. y G.

Lia 10.
Montepío Militar, letras H. I. J. K. 

L. y LL.
Dia 11.

Montepío Militar, letra M.
Dia 12.

Montepío Militar, letras N. O. P. y Q.
Dia 14.

Montepío Militar, letras R. y S.
Dia 15.

Montepío Militar, letras T. V y Z,
Dia 16.

Montepío Civil, letras A, y B.
Dia 17.

Montapío Civil, letras C. y D.
Diais.

Montepío Civil, letras E. F. y G.
Dia 19.

Montepío Civil, letras II. I. J. K. 
L, y LL,

Bia 21.
Montepío Civil, letras M. y N.

Dia 22.
Montepío Civil, letras O. P. y Q.

Dia 23.
Montepío Civil, le ti as R. y S.

D ia m .
Montepío Civil, letras T. V. y Z.

Lia 25.
(Retirados) isoldados.

Dias 26 y 28.
Todas las nóminas sin distinción, 

OBSERVACIONES
1.**' La revista es personal, y, por lo 

tanto, no puede excusanse la presenta
ción de los interesados á dicho acto, sino 
en los casos que terrrinan temen te se ex
presarán en el curso de este aviso.

2.  ̂ Los individuos de Clases Pasivas 
que se encuentren accidentalmente fuera 
de la provincia én que cobren sus habe
res, deberán pasar la resista personal
mente, cualquier día del mes de Abril, 
ante el Interventor de Hacienda, los que 
se encuentren en capitales de provincias, 
y ante el Alcalde, los que estén en las 
demás poblaciones de la miima, exigién 
dele solamente la cédula personal, peto 
con la obligación de preientsf antea del 
20 de Mayo en la Intervención en que 
tengan consignado el pago, los documen
tos que justifiquen la concesión del ha
ber pasivo, la papeleta ó nominilla que 
acredite el número con que figuren en la 
nómina, ¡a certificación del Juzgado mu
nicipal que justifique su existencia y ha
llarse empadronados en el punto de la 
vecindad declarada, y además el estado 
civil, respecto á las viudas y huérfanos.

Al pie de estas certificaciones los res
pectivos interesados declararán, firman
do á presencia del Interventor de Glasea 
Pasivas ó Interventor de Hacienda de las 
provincias, si perciben ó no alguna asig
nación, sueldos ó retribución de fondos 
del Estado, provinciales ó municipales, 
añadiendo los religiosos exclaustrados y 
los secularizados en épocas anteriores si 
poseen bienes propios, en qué punto y 
hasta de qué valor. Si la presentación de 
estos documentos se hiciese por los apo
derados, firmarán éstoa como garantía de 
haberlos recibido de los interesados.

3.* Los individuos de Clases Pasivas 
que residan en el extranjero, habiendo 
cumplido con la obligación que les im
pone el artículo 2.® del Decreto del Re
gente del Reino de 9 de Julio de 1869, y 
los que se hallen acidentalmente fuera 
del Reino, en las épocas de revista, la pa
sarán ante el Cónsul, Vicecónsul ó Agen
te Consular de España del punto en que 
se encuentren, ó del más inmediato, cu
yos funcionarios autorizarán la correspon
diente certificación de existencia, con las 
formalidades establecidas.

Esta certificación, legalizada por el Mi
nisterio de Estado, se presentará por los 
interesados ó sus apoderados en la Inter
vención de la Dirección ó en la de Ha
cienda de la provincia respectiva, en 
unión de íí documentos que justifiquen 
la concesión de haber pasivo, la papeleta 
ó i que acredite el número con
que fígí < 0 la nómina, y la cédula per
sonal flí por el interesado.

Cuando la presentación de les docu
mentos referidos se haga por medio de 
apoderados, se procederá en los términos 
que se expresan en la observación an
terior.

Si algunos de los individuos resi
den íes en esta Corte no pudiera presen
tarse ai acto de la revista, lo manifestará 
por esoarito fi la Intervención hasta el 24

de Abril, acompañando certificación de 
facultativos, con expresión del número y 
clase de la patente de contribución in
dustrial, extendida en papel de dos pese
tas, clase décima, que justifique aque
lla circunstancia, consignando con toda 
claridad Iss señss de su domicilio, para 
que un empleado de la misma Interven
ción pase á examinar los documentos 
que acrediten su derecho al haber ó pen
sión que disfruten, y á recoger á la vez 
el correspondiente certificado de existen
cia, con la firma del interesado.

Igual aviso darán á ios respectivos In
terventores de Hacienda, Alcaldes ó Cón
sules, según proceda, los que se hallen 
en el mismo caso y residan fuera de esta 
Corte.

5.* Las Superioras de los Monasterios 
de Religiosas y los Jefes de los Estable
cimientos benéfico» y de reclusión en que 
hubiese afgano que disfrute pensión, 
darán aviso á la Intervención de la Di
rección ó á la de Hacienda de la provin
cia correspondienie, á fin de que acuer
den el medio de que paedan quedar 
cumplidas las formalidades de la revista, 
á cuyo efecto dicha Oficina comisionará 
á un funcionario de su dependencia para 
que pase á verificarla en Ja forma que 
permitan las regias de cada Instituto Re
ligioso ó los Reglamentos de los Estable
cimientos mencionados.

6.  ̂ Cuando sean varios los partícipes 
de una pensión, deberán presentarle á 
pa»ar la revista todos ellos.

7.® Están relevados de asistir perso
nalmente al acto de la revista:

Primero. Los ex M nistros y ex Con
sejeros de Estado;

Segundo. Los ex Presidentes y Ma
gistrados de los Tribunales Supremo y 
Superiores;

Tercero. Los aue se hallen investidos 
de carácter de Senadores y Diputados á 
Cortes;

Cuarto. Los Jefes Superiores de Ad
ministración, Jefes de Administración y 
Coroneles retirados;

Quinto. Los individnos de las clases 
asimiladas á las citadas que procedan de 
la carrera civil y de la militar;

Sexto. Los que disfruten los honores 
ó grados de algunas de las categorías ex
presadas;

Séptimo. Los Jefes y Oficiales retira
dos, condecorados con la Placa de la 
Real y Militar Orden de San Hermene
gildo;

Octavo. Los de los Cuerpos políticos 
militares á quienes, con arreglo al ar- 
tíQUlo 2.® del Real decreto de 16 de Octu
bre de 1862, se consigne este derecho en 
los Reales despachos;

Noveno. Las viudas y los huérfanos 
de todos ios comprendidos en los núme
ros anteriores, con arreglo á lo preve
nido en la Real orden de 4 de Marzo de 
1906;

Décimo. Los perceptores cuyas fes de 
vida estén firmadas por una ó dos perso« 
ñas de garantía, á juicio del Interventor, 
y que presenten los documentos exigidos 
para los no exceptuados de la revista en 
la observación 4.̂ ;

Undécimo. Los individuos que hubie
sen sido Senadores del Reino y Dipu
tados á Cortes ó se hallen condecorados 
con las grandes Cruces de las Reales Or
denes de Garlos III é Isabel la Católica, 
cualquiera que !?ea la categoría adminis- 
traüva ó militar que hubiesen obtenido 
en el ser vicio activo.

Los comprendidos en los ocho prime
ros números y en el 11 de la observación 
anterior, podrán pasar la  revista ppr 
medio de oficio, firmado de su puño, en
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que expresaíán el haber pasivo que dis
fruten, la fecha de la declaración del de
recho y su domicilio, consignando tam 
bién que n o perciben otro haber del 
Estadoi de los fondos provinciales ó mu 
nicipaies.

Dicho oficio llevará una póliza de un 
décima clase (una peseta), con arreglo á 
la vigente ley del Timbre del Estado.

Los comprendidos en el número 9.° 
presentarán el mismo documento y ade
más acompañaránV con arreglo á la Real 
orden de 4 de Marzo de 1897, certificado 
del Juzgado municipal, que Justifique su 
empadronamiento en el punto de la ve
cindad declarada, y que acredite el res
pectivo estado civil de la pensionista, 
entendiéndose que los menores de edad 
justificarán en la misma forma, por me
dio de su representante legal.

8.  ̂ Asimismo las viudas y huérfanos 
en cuyos títulos ó traslades de las Reales 
órdenes de concesión de su derecho pasi
vo no resulte, por los destinos que des
empeñasen los maridos ó padres, que 
éstos estuvieran exceptuados de la pre 
sentación personal de la revista, si han 
de acogerse á los beneficios de la Real 
orden de 4 de Marzo de 1897, habrán de 
justificár previ* mente en la Intervenc’ón 
en que sus respectivos causantes se ha
llaban comprendidos en los casos de la 
observación 7.®, con la presentación del 
correspondiente documento, debidamen
te reintegrado, para la toma do razón, y 
una copia del mismo en papel seiSado de 
undécima clase, que quedará en el expe
diento personal de alta, en nómina de 
los interesados para las revistas suce
sivas.  ̂ ^

9.® Las fes de vida han de llevar fechas 
dd Só fial corriente mes en adelante.

10. Los Alcaldes de los pueblos no 
capitales de provincias autorizarán, con 
l a s  formalidades y los términos indica
dos en la observación 2.*", la revista de 
los individuos que residan en sus respec
tivas jurisdicoiones, presentando ^stos la 
certificación de su existencia ó estadOj al 
pie de la cual consignarán dichos Alcal
des la que acrediten la exhibición del 
documento de concesión del haber pasivo, 
haciendo constar su fecha, autoridad por 
quien está concedido y el haber anual
señalado. . -

Respecto á los individuos residentes 
en el término de su jurisdicción y que 
estuviesen enfermos, procederán por ana
logía con lo determinado en la observa
ción á.®

11. Al terminar el mes de Abril los 
Alcaidés remitirán á la Intervención de 
la Dirección 6 la de Hacienda de la res* 
pectivá provincia, las certificaciones de 
las revistas que hayan autorizado, corres
pondientes á los individuos que tengan 
consi^ado su haber en lá misma pro
vincia, no periniíiéndófee, por lo tanto, 
que dichas certificaciones se presenten 
en las oficinás por los apoderados de los 
perceptores. .

Los Alcaldes acompañarán al oficio de 
remisión una relación detallada de las 
certificaciones que remitan, y que les 
será devuelta con el recibí y conformi • 
dad de la Intervención, en el término de 
tercero día*

12. A los que no se presenten á la re
vista, salvo aquellos que justifiquen de
bidamente su absoluta imposibilidad físi
ca, se le s  suspenderá el psgo de sus ha
beres, coa arreglo á lo prevenido para 
estos casos en las disposiciones vigentes.

13. Reglas especiales para los efectos 
de la estadística de Clases Pasivass

Primera. En el acto de la revista sus
cribirán los interesados, 6 su representa

ción legal en caso de ser menores, decla
ración jurada con arreglo al modelo que 
se publica al pie, consignando los actos 
que correspondan á sus circunstancias, 
tachando con una línea Iss que no les 
fueran aplicables, para lo cual se facili
tarán los impresos correspondientes en 
la Intervención de la D îuda y Ciases Pa> 
sivas, para los pensionistas que en ésta 
perciban sus haberes y los de las provin
cias en las respectivas Intervenciones;

Segunda. Los interesados que se ha
llen eximidos da pasar personalmente la 
revísta, están obligados á presentar la 
declaración al justificar su existencia en 
la forma establecida;

Tercera. No se autorizará la revista 
de los pensionistas que no cumplan lo 
dispuesto en las regias anteriores, siéu* 
doles aplicables lo prevenido para loa 
queino realicen dicha diligencia;

Cuarta. Todo pensioniiiía suscribirá 
su respectiva declaración, y las que se 
refieran á una misma pensión serán uni
das entre sí por el funcienario encargado 
del servicio, formando con ellas un sólo 
asunto;

Quinta. Terminada ía revista, las In
tervenciones de Hacienda y la de la Di
rección General de la Deuda y Clase» Pa
sivas, remitirán á la referida Dirección 
las declaraciones mencionadas, debida
mente relacionadas, y además acompa
ñarán otra relación de los pensionistas 
que no hubieran pasado la revista, con 
referencia á los comprendidos en 1¿ nó
mina del mes da Abril, incluso en las 
altas, consignando la causa de esto cuan
do le fuese conocida.

Madrid, 12 de Marzo de 19i3.=El Di 
rector general, Oarloa Vargara,

M odelo que se cita .
DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA 

Y CLASES PASIVAS

Clase,,, Leéra... Número,,,
D ...., pensionista de la clase 

pensión anual d e ... pesetas ... oéjatimos 
de haber integro, y d e ... ... cénti
mos de^haber líquido/que le fué concedi
da con fecha d e d e ... d e ... declara:

Que nació el día,., del mes de... del 
añ o ...

Que su estado civil es él de ...
Que su esposa nació el d ía ... del m es... 

d ela ñ o ...
Que los hijos existentes que pueden 

gozar la pensión son:
D, nacido el día ... del mes ... del 

año
D. nacido el d ía ... del mes ... del 

añ o...
D.................. .......... ....................................
D.  ............. ............................. ..
D  ....................... ......... .
Que el estado civil de las hijas mayo 

rea de doce años es el d e ...
Cuya declaración autoriza ante el fun

cionario encargado de la revista anual de 
1913.

A ... de... de 1913.
El pensionista, '

Sello de la oficina,
El funcionario,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS A RTES

proveerse por traslación, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 de D i
ciembre de 1912 y Real orden de esta fe 
cha. Los Catedráticos numerarios que 
desempeñen ó hayan desempeñado en 
pr^:piedad dioha asignatura, y los Auxi
liares que tengan reconocido ase derecho 
y deseen ser trasladados á la misma, po
drán solicitar!a eo el plazo improrroga
ble de veinte días, á contar desde la publi 
cación de este anuncio e n  la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Sólo pueden aspirar á dicha Cáter îra 
los Profesores que además déla circuns
tancia expresada tengan el título científi 
co que exige la vacante y el profesional 
que les corresponda.

Los Aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bole- 
tiñes Oficiales de las provincias y  por me
dio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que Jas 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin mási 
aviso que el presente.

Madrid, 9 de Febrero de 1913.—E1 Sub
secretario, Rivas.

S a b s e c f e t a r ia .
Se halla vacante en la Escuela de V e

terinaria de Madrid, la Cátedra de Ana
tomía Descriptiva, con nociones de Em
briología y Teratología, la cual ha de

En cumplimiento de lo dispue?»* ñ o! 
artículo 14 dei Reglamento d̂  
nes da 10 de Abril de 1910, haVe sTbe^ 
que los aspirantes que solicitado to-
T n  anunciada enla Gaceta de Ma)G(J>̂ ĵ  Agosto de
1912, para pro^^ Cátedra de Química
generab E Piroquímica y Análisis quími-

Id en las Escuelas Industriales
.íir y Cádiz, son los siguientes:

D. Octavio Yiñsa y lleras.
Ernesto Oafoaller-o López.
Antonio Ipiens Laoass.
Carlos Puente y Sánchez.
José Oaixás Giiaberí.
Mariano Cíaver Sala^.
Simeón de Pedro Abeilo.
Jesús Agreda Castillo.
Antonio Ruiz Miró.
Eduardo Nó Hernández.
Jerónimo Fédx García López.
José María Ximénez da Embún y

deNó.
Serafín Loscertales Miguel.
Benito Acebal.
Luis Pérez Albernir.
Angel Adolfo Melón y Ruiz de Gor- 

dejuels.
Manuel Gómez Marques*
Pedro Gómez Lafaente.
Ricardo Aldea Lafaente.
Juan Codoñez Alegre.
Enrique Calvet Pascual.
Julián Sánchez Martín.
Vicente Tena y Caibó.
Faustino Martínez V aldfe  
Luis Portigo García.
Ildefonso Tallo Peinadc».
Enrique Brochín Comendador. 
Vicenta Vislúmbrales Martínez. 
César Rivas y Torres.
Luis G, Oastelii y Lloverás.
Rito Carrillo Esteban.
Emilio Arenas y Rioja,
Juan de Igueravide y Corolero. 
Manuel Eugenio Alvarez P,aatu- 

llano.
Eduardo Parodi Rozas.
José Beilver Mustióles,
Miguel Useros.
Juan RobertForf.
Amonio Rodríguez Guerrero y á& 

Guernica,
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D. Ramón Gil Barberán.
Jo^é María Prim de Baile.

Quedan excluidos da esta oposición los 
señores D. Juan Igneraviáe, D. Miguel 
üseros, D, José María Prim del Baile, por 
no íu‘:ompañar documento alguno que 
justifique su capacidad legal; í). Ramón 
Gil Barbarán y D. Benito Acebal, por no 
acompañar el ceiíiñaado de Penales.

No se publica la lista del Tribunal por 
no haber sufrido modiñcación alguna.

Madrid, 12 de Marzo de 1913.=El Süb  ̂
secretario, A. Mendoza»

M DE FOMENTO

irajSBOCABKILES.—CONCESlélS 
T CONSTBUOCIÓÎ ’

Vistas las Real í̂» órdenes de 24 de Eoe- 
ro de 1885 y 23 de M.iirzo del miemo año 
mandando instruir expeüeote de caáii 
cidad de la conceBlón de un tranvía de 
Palma del Río á Eeija:

Resultando q m  ya casi terminado el 
expediente han &ido inútiles las averi- 
guí^cibnes hachas para encontrarlo en los 
i3obiernofií civiles de las provincias res 

vas,'así como «1 de Madrid, por ha- 
en esta Corte eu domicido los 

interesao^ Antonio Armada y D. Ale
jandro y cuyo paradero se
ignora, a pesar dC ̂ ^ber sido llamado in
cluso por edicto^: " .

Considerando que níp puede dejarse 
indefinidamente la ierro la trami
tado?! de dicho expediente y siB. cumpci
miento las Realas! ordenes citadas y lo 
preceptuado en la ley general de Ferro
carriles y Reglamenro p̂ r̂a nu ejâ cmcmn;

A propuesta de esta Direoción Ge-

el Roy (q, D. g.) ha tenido á bien
<dÍ8pOBe-i:  ̂ . .

1.® Que se procada de nuevo á instruir 
simuitánearúente dicho expediente pn 
amho.t Gí-hlernos civiles de Córdoba y 
Sov'iUa, remítieodoies copias, que son ad
juntas, de las vfrUriám Reales órdenes 
.que con ésta debtii- encabe-zar el expe* 
cliente. . ^

2.° Qo.e el trámite do oirá lotí lolere* 
gados se cHxmpla por edictos ea las Alcaí.- 
dí îs de Paim̂ A Rio, Edja y Maarid, y

Qüb asfur^smo bo inserta ©n la Ga 
ceta DE Madbid esm nueva resolución, 
maudando instruir ©l expedienta.

Lo que d© orden dei señor Mintgtro eo- 
munico á V. S. para su conocimianío y 
afectos eonsiguierit.sáí. Dios guarda, á V. S. 
■anuchoa años. Madrid, 25 de Febrero de 
1913**«”Ei Director general, P. O., G. Ve- 
lasco,
Señores Gobernadores aivile^ d© las pro

vincias de Madrid, Córdoba y Saviiia.

P U E R T O S  
Vistos los presupuestos d© conserva

ción de Sos puertos á cargo directo del 
Estado para el ;&:ño de 1913:

Resultando que el total de los presu
puestos remitidos por las Jefaturas de 
Obran Públicas que tienen á su cargo 
este servicio, por conservación de puer
tos, boyas é indemnizaciones, asciende á 
cuatrocientas cuarenta y nueve mil tres 
cientas noveiita y tres pesetas cincuenta 
y nueve céntimos (449.393,59), y estando 
consignada en ei presupuesto l i cantidad 
de cuatrocientas v e in te  mil pesetas
(420.000), se impone la necesidad de in 
troducir algu?:5as reformas, á ñn de ajus  ̂
tarso á la cantidad asignada,

S. M, ©1 Rey (q D. g.), d© a<?iierdo coa 
lo propuesto por î ŝta Dirección General, 
ha teriido á bien se diBtribuya la canti
dad de cuatrocientas ocho mi l aiocEcnta 
pesetas tr&̂  céntimos (408.050,03), en M 
forma siguiente para ias diferentes pro
vincias:

Baleares: para la conservación de los 
puertos d© las islas Mallorca y Cabro 
ra, dieciséis mil novecientas cincuenta y 
tr©8 pesetas ochenta céntimos (16.953,80) 
para conservación de los puertos de Me 
norca é Ibiza; quince mil ciento setenta 
y cinco pesetas ochenta y ocho céntimos 
(15.175,88), y por indemnizaciones para 
iodos los puertos de dicha provincia, 
ocho mil seiscientas cuarenta pesetas 
(8.640),

BarQ3Íon&: para conservaolón de boyas 
dos mil cuatrocientas setenta y seis pe
setas treinta y siete céntimos (2.476.37), y
para indemnizaciones cuatrocientas cin - 
cuviBisa y seis pesetai  ̂ (456).

Oádiiz: para eongervación de todos los 
puertos veintioineo mil pesetas (25.000), 
y para indemniiaa-donea dos mil cuatro
cientas peseta!:"! (2 400). .

Ganadas: para-C5oii'-?0rvadóii del puerto 
de Lai Nieves en ÁgaeSie, síds mil dos
cientas treinta pesi-ias cuarenta cénti
mos (6.2SQ,40); para ei puerto da Arre
cife, tres mil qohiieñtfes euareiDta y cua
tro pesetas quince céntimcvg (3.544,15); 
para el puerta de Cabras, mil setecientas 
setenta y seía peseíaís veintioinsso cénti
mos (1.776,25); para S,antad3riiz da ia Pal
ma, siete mil cuatrocientas ochenta y 
cinco pesetas t r e i n t a  y un céu?i''BOS 
(7.485,31), y para el puerto da Garachico, 
tres mil sesenta y seis pcsatss oínenenía 

'y cuatro céntimos (3.066 54), y por-i/i 
demnízaeiones. á cada uno de lo8 puertos 
é mil cuj^tfocieetas cuarenta (1.440) pese
tas, siete mil doscientas (7.200) pesetas.

(jaste!léri; para couEervación del puer
to de iS înaros, catorce mil tresdentaéí. 
veioíisiete pesetas ,  tr e in ta  .céntimos 
(14 327,30),. y para indemnizaciones, se
tecientas veinte (720) pesetas.

Ooruñas para conservación da todos 
los puertos (6.500) pesetas, y para indem- 
nizaoionc s (3.600).

Geron??: cuatro mil ciento s©§enía y. 
tres (4,163) pesetas para conservación, y

mil cuatrocientas cuarenta (1.440) peseta^ 
para indemniztciones.

Guipúzcoa: veinticuatro mil trescien« 
tas sesenta y una (24.361) pesetas para el 
puerto de San Sebastián, catorce mil cua
trocientas veintinuevd pesetas noventa y  
un céntimos (14.492,91), para los puertos 
restantes; seis mil doscientas cuarenta y 
cinco (6.245) pesetas para conservación 
de boyas, y tres mil seiscientas (3.600) 
pesetas para indemnización? es.

Lugo: dos mil ciento cuarenta y dos 
(2.142) pesetas para conservación, y para 
indemnizaciones, seteoienías veinte (720) 
pesetas?.

Oviedo: vaintloineo mil (25.000) pese
tas psra coBs^rvación del puerto de Avi- 
íé§; tres mil (3.000) po vetas para las re
paraciones, más urgentes da,l de Avílés; 
veintitrés mil ír6sda;atañ veir4 .l0éis pese
tas eiaonenta' céntimos (23.326,50), para 
la coBservación da los puerios de Navla, 
Luarca, Candan, Villa viciosa, Lastres y 
Líanes; veiotitros mil quinientas ocho 
pesetas veintinueve céntimos (23.508,29), 
para ios de Cüdiílero, San Esteban de 
Bravia y Luanco; tres mil ochocientas 
veinticinco pesetas cuarenta y dos cénti
mos (3.825,42), para boyas de amarre, y 
siete mil doscientas (7.200) pesetas, para 
indemnizucioness.

Ponieveiira: para el puerto de Villagar- 
cía, trece mil veinte pesetas cuarenta y  
nueve céntioios (18.020,49); para los de 
Cangas, Bayona, La Guardia, Grove, 
(jambados, Gañil y Oesures, trece mil 
ochocientas noventa y ocho pesetas seia 
céntimos (13.898,06), y para indemniza
ciones, c in c o  mil setaoientas sesenta 
(5.760) pesetas.

SfáíUiaiide;:: para la conservación del de 
San Vicenta d« la Barquera, veintiouatrjo 
mil cuar.ro0.ieataa seaeum y dos pesetas 
cincuenta céatimos (24.462,50); para loa 
de vSaotoñE y Gomüias, veinticinco mil
(25.000) y para loa de Laredo y
Caairo Üráial03, dieciocho mil sotacientaa 
noventa y siete pésalas cincuenta cénti
mos (18.797,50). y para indemnizaciones, 
tros mil seiadeatas (3.600) pesetas.

Vizcaya: para ia conservación de todos 
los pU6rUffa% veinticuatro md (24.000) ,pe- 
setar:; para boyas do amaiTe, cinco m il 
quinientas setenta y cuatro pesetas trein
ta y ssis cáatiíuos (5.574,36); para indam- 
nizftoiooes do puertos, tres mü seisoien- 
taiá (3 600) pesesAis» y. indemuizaclo-f 
lies di! boyatB, mil ochocieíRas veinticua
tro (1.824) peBaiüae; cuy&y obras i 6 lleva
rán á efccto por el sistema de adminis- 
traciée, que se abonavá con cargo al ca
pítulo 17, articuló 1.% concepto 8.® del 
presupueiito vigente para este MiuMerio.

Lo que da Real orden, comunica.da por 
ei señor Ministro de Fomento, digo <á 
V. S. para su conocimienío y efectoa 
consiguiaaütes* Dios guarde á V* S. m u
chos años. Maddd, 6  le Marzo da 1913.=? 
El Direator general, P. O., G. Volaspo., 
Señor Oi denador de pagos por ObliggoiQ'^

nes de esta Minlstet io,

Madr id .— Tlp. •* Sucesores de Rivadeineyra’’.—Paseo de San VloentCi úñm. 20.


